
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las l\4unicipalid;des, radica en
la facultad de eiercer actos de gob¡erno, admin¡strativos yde adm¡nistracÉn, consujeción alordenam¡ento juridico;

Que, mediante ofcio N" 075-2017-D IE-P¡JUGEL.AN, remitido et 25 de mayo det 2017, et Djreótor de ta
IE 'PERUARBO" soliota la deslgnac¡ón del miemblo representante de la autoridad edil para conformar el Comité
Veedor de Mantenimiento de ta Instttucjón Educativa para niños que nuestro distrito tiene a bien djrioir:

Oue, al respecto debe prec¡sarse que med¡ante Resoluclón Ministerial N' 07'1-2017-MINEóÚ se aprobó la
norma tecn¡ca: "Disposiciones para la ejecución del Programa de Manlenimiento de la Infraestructura y l\4obiliario de
los Locales Escolares para el año 20'17"i así m¡smo med¡ante Resolución de Secretaria General N' 004-2014-

ada "Normas para la ejecución de manten¡miento de los locales
as a nivel nacional", la misma que en su numeral S.2.9 precjsa que,
ncias es responsable de monitorear la gestión admin¡slrativa de las
oordinación con la D¡rección Regional de Educac¡ón y las Un¡dades

al 6.5.5 establece que, el Comité Veedor eslará conformado por tres
el local escolar o un representante des¡gnado por él; el padre de

de fam¡t¡a, y un docente de la Inst¡tución Educativa;

clrRrio Cút utit.=Do',.. : :.':-.. _.-,

Cerro Colorado,
vtsTos:
El ollcio N" 075-2017'DrE-Prvu GEL.AN emit¡do por la rnstituc¡ón Educativa N'40705 "pERUARBo", y;

CONSIDERANDO:

, de conformidad con lo dispuesto por el articuto 194 de la constitución politica del Estado y articulo tl
Prelimlnar de la Ley N" 27972 Ley orgánica de l\Iunicipal¡dades, establece que las municioalidades

provinciales y d¡str¡tales son los órganos del gobierno local. Tienen autonomia pol¡tica, económica y administratjva

Oue, en atención a ello, el Titular del Pliego ha designado al Arq. Freddy Torres Lima que en su
representac¡ón integrará dicho Comité Veedor, por lo que ccrresponde resolver en este senüdoj

Que, en méflto a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N.27972,Ley Oeánica
de l\4unicipalidades;

SE RESUELVE:
ARÍÍCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDDY TORRES LIMA idENtJfCAdO CON DOCUMCNIO

Nacional de ldentidad N'29684223, en su cal¡dad de Jefe delÁrea de Liqu¡daciones de la Municipalidad Distrital de
Ceno Colorado, pala que conforme el Comité Veedor de la LE. N" 40705 "PERUARBO'en representac¡ón del Sr.
Alcalde de esta Ent¡dad Edrl.

,, ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Torres L¡ma, cumplir su des¡gnac¡ón con observancia
,,'de lo establecido en la Resolución de Secretaria General N" 004-2014-¡/INEDU y demás marco normativo acorde a

la matera y sus func¡ones.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Educación remita la presente resoluc¡ón a la

Unidad de Geslión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conoc¡miento y dispongan las acciones a
seguir por el Comité Veedor.

REGiSTRESE. CoMUNioUESE Y cUMPLASE
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